
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

CIRCULAR EXTERNA 027 DE 2017 
 

( Septiembre 29 ) 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO, 
INSTITUCIONES OFICIALES ESPECIALES, SOCIEDADES COMISIONISTAS DE 
BOLSA DE VALORES Y ENTIDADES DE SEGUROS GENERALES. 
 
Referencia: Modificación de los Anexos 1 y 3 del Capítulo XXI de la Circular 
Básica Contable y Financiera respecto de las instrucciones relacionadas con  
el cálculo del riesgo de tasa de cambio. 
 
Apreciados señores: 
 
Este Despacho en uso de sus facultades legales y en particular de las establecidas 
en el numeral 6° del artículo 11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010, y teniendo en 
cuenta que se considera necesario actualizar los factores de sensibilidad 
establecidos para el cálculo de la exposición al riesgo de tasa de cambio, se permite 
impartir las siguientes instrucciones: 
 
PRIMERA: Adicionar un inciso al literal ii) del subnumeral 2.1.3 del Anexo 1 del 
Capítulo XXI de la Circular Básica Contable y Financiera, precisando las 
instrucciones para el cálculo de la exposición del riesgo de tasa de cambio en los 
casos en que la entidad vigilada tenga inversiones en subordinadas del exterior. 
 
SEGUNDA: Modificar la Tabla 2 del Anexo 1 del Capítulo XXI de la Circular Básica 
Contable y Financiera, con el fin de actualizar los factores de sensibilidad 
establecidos para el cálculo de la exposición al riesgo de tasa de cambio y eliminar 
el factor de sensibilidad del oro.  
 
TERCERA: Adicionar un inciso al literal ii) del subnumeral 1.1.3 del Anexo 3 del 
Capítulo XXI de la Circular Básica Contable y Financiera, precisando las 
instrucciones para el cálculo de la exposición del riesgo de tasa de cambio en los 
casos en que la entidad vigilada tenga inversiones en subordinadas del exterior. 
 
CUARTA: Modificar la Tabla 2 del Anexo 3 del Capítulo XXI de la Circular Básica 
Contable y Financiera, con el fin de actualizar los factores de sensibilidad 
establecidos para el cálculo de la exposición al riesgo de tasa de cambio y eliminar 
el factor de sensibilidad del oro. 
 
QUINTA: La presente circular externa rige a partir del 01 de diciembre de 2017. 
 
Se anexan las páginas objeto de modificación.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 
Superintendente Financiero de Colombia 
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